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Este trabajo resume la Memoria de Licenciatura que bajo la dirección 
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título: «La Guerra de Sucesión: aportación al tema de las confisca
ciones en el Reino de Valencia». 

Para los reinos de la Corona de Aragón, y de manera muy concreta pa
ra el de Valencia, la Guerra de Sucesión tiene un significado especial en 
cuanto supuso la abolición de sus tradicionales instituciones forales. Te
ma éste que, junto al de si hubo o no rebelión que justificara la medida bor
bónica, se constituyó en centro de atención de la historiografía decimonó
nica*1). Los trabajos más recientes intentan proporcionar interpretaciones 
de conjunto sobre la guerra y sus consecuencias. Para Regla significaría 
una nueva fase en el movimiento pendular del dualismo valenciano^). Para 
Carmen Pérez es fundamental el conflicto internacional que surge con el 
problema sucesorio y que, al interiorizarse, se convierte en una guerra so
cial y civil, pivotando en torno a tres puntos básicos: xenofobia antifrance
sa, movimientos antiseñoriales y, sobre todo, defensa del status quo al
canzado durante el reinado de Carlos II y que Regla acuñó con el término 
de neoforalismoQ). Para Kamen es fundamental el elemento antiseñorial, 
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alimentado y utilizado por los aliados, a la vez que destaca el elemento mi
litar como determinante en la adhesión de algunas zonas del País Valen
ciano a uno u otro de los bandos*4). En otra reciente obra reflexiona este 
autor sobre la necesidad de centrarse en los universos comarcales para 
explicar muchos aspectos de la España del Antiguo Régimen y expresa la 
conveniencia de revisar la perspectiva adoptada en su tesis doctoral<5>. El 
tema se ha tratado también desde concepciones más globalizadoras, co
mo en el caso de Pedro Ruiz que ve en la guerra, y en la división producida 
en los estamentos sociales, una cuestión interna que enfrenta dos concep
ciones o formas de entender el desarrollo del feudalismo y de la salida de 
su crisis. En definitiva, el enfrentamiento entre el modelo castellano, final
mente triunfador, y el modelo de la Corona de Aragón*6). 

Sin embargo, son escasos los trabajos monográficos sobre aspectos 
concretos de la Guerra de Sucesión en el País Valenciano. Desde esta 
perspectiva abordamos el estudio de las características de la guerra y del 
proceso confiscador consiguiente en una de las unidades jurisdiccionales 
del Antiguo Régimen: la Gobernación de Alicante*7). La necesidad de es
tablecer paralelismos que hicieran comprensibles los resultados llevó apa
rejada la labor de intentar trazar un cuadro general de las confiscaciones a 
nivel del Reino, así como del tratamiento que recibió el tema en los orga
nismos de poder. Ni las fundamentales obras de Miñana, Belando, San Fe
lipe, Ortí, Perales o Feliú de la Peña*8), ni las de autores más recientes, se 
refieren, salvo para anunciarlo, al problema de las confiscaciones. Tan só
lo Kamen valora, de forma acertada en sus conclusiones generales, el al
cance y características de las confiscaciones tanto en Castilla como en 
Aragón y Valencia. No obstante, el carácter amplio de su obra, centrada 
sobre todo en los aspectos de reforma fiscal tras los decretos de Nueva 
Planta, hace posible la introducción de matizaciones. La tesis de licen
ciatura elaborada no pretende ser un estudio exhaustivo de las confisca
ciones, sino una aproximación que permita valorar de manera documenta
da el alcance de la represión en la posguerra, e incluso, el grado de partici
pación de los diferentes estamentos en uno u otro bando, mediante las lis
tas de confiscados y las de aquellos que justificaron su fidelidad a 
Felipe V. 

I.—Confiscaciones en Valencia: La obra de Macanaz 

Para determinar el volumen y características de las confiscaciones en 
Valencia utilizamos las escasas referencias bibliográficas contenidas en 
las obras citadas, así como la documentación utilizada por Kamen, ya que 
la amplitud del tema le hizo optar por trabajar con los resúmenes docu
mentales que hemos procurado detallar y cumplimentar con otras informa
ciones procedentes del A. H. N. 
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En principio, las confiscaciones pueden ser consideradas como una 
más de las medidas globales de represión adoptadas durante la guerra y la 
posguerra. Tras la entrada en Valencia de las tropas borbónicas y la anula
ción de las medidas de tolerancia tomadas unilateralmente por el duque 
de Orleáns*9), el desarme de la población se convertía en medida priorita
ria. Si se unen los decretos de Nueva Planta*1°), e | desarme, a excepción de 
los destacados partidarios de Felipe*11), la impopular y gravosa obligación 
de dar alojamiento a las tropas*12) y las imposiciones extraordinarias*13), 
no es difícil trazar un cuadro del descontento de la población*14). Con ante
rioridad a la batalla de Almansa, una Real Provisión de marzo de 1706 
disponía el embargo de los bienes de los catalanes y valencianos rebel
des*15). Catorce meses después se ordenaba la formación de una Junta de 
Confiscaciones compuesta por cuatro ministros de la Audiencia*16). La me
dida no fue realmente efectiva hasta el nombramiento de Macanaz como 
Juez de Confiscaciones cuatro meses más tarde de su entrada en Valen
cia*17). En junio de 1708 Macanaz daba cuenta de sus actividades en tres 
memoriales. El primero se refiere a las haciendas reintegradas a los anti
guos habitantes de Játiva, incluyendo compensaciones por los daños 
causados por la destrucción de la ciudad*18). Asciende la cantidad global a 
1.184.998 libras valencianas en concepto de haciendas más 156.124 libras 
para la reparación de las pérdidas. Las devoluciones afectaron a más de 
ciento noventa individuos, de los que sólo uno es reseñado con título nobi
liario, y alrededor de un 20% anteponen el Don. 

Un segundo informe trata de las mercedes concedidas por el monarca 
en dinero, distinguiendo el funcionario detalladamente entre temporales y 
vitalicias. Hasta junio se habían librado 115.390 libras o pesos en dinero, 
casas, tierras y libramientos sobre créditos líquidos correspondientes a 
mercedes no recurrentes, quedando por satisfacer 25.737 pesos. De rentas 
perpetuas y vitalicias habían sido concedidas por la Corona mercedes por 
una renta de 56.455 pesos anuales, de los que, advertía Macanaz, «hay aún 
que consignar cantidad, pero se podían asignar acabando de liquidar las 
rentas...»*19). Las concesiones de cantidades por una vez afectaban a insti
tuciones religiosas (aparecen cinco conventos de monjas con un total de 
8.700 pesos, el Colegio de Predicadores de Orihuela, que recibe 1.000, dos 
frailes dominicos con 200 libras y 2.750 para el Obispo Auxiliar de Valen
cia); instituciones y cargos burocráticos (el Consejo Real de Castilla, 6.000 
pesos; el Hospital General de Valencia, 12.000; a los oficiales de la 
Chancillería, 4.459; la Inquisición de Valencia, una renta anual de 3.400 
libras, y otra de 23.000 libras anuales al Hospital de Inválidos de San Feli
pe; la villa de Yecla, una compensación de 3.000, y tan sólo 500 la de 
Chiva). De los catorce sujetos que en la documentación aparecen reseña
dos por su título, tan sólo a dos no se les asignan rentas sino cantidades 
por una vez: al Marqués del Bosch y al Conde de Albalat, con 4.000 y 873 
libras respectivamente. Las demás concesiones oscilan entre las 750 
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libras anuales al Marqués de Centelles, las 1.000 del de Albaida, las 5.000 
del de Castelar o la ya muy extraordinaria de 9.000 al Marqués de Sarno. 
Aparecen también veinticinco nombres correspondiéndoles asignaciones 
de dinero entre los 200 y los 1.000 pesos. Sobresalen por su cuantía las de 
don Carlos Carrafa, de 15.000, o la de don Antonio Montolíu, con 25.000 
libras y una renta anual de 1.000. De estos veinticinco, tan sólo cuatro, 
incluido Carrafa, recibieron rentas por un total de 3.160 libras anuales. 

El tercer memorial corresponde a las mercedes concedidas en tierras 
entre enero y junio de ese año<2°). El total de las concesiones importaba 
1.003.890 pesos. Kamen señala que: «Desde el 18 de enero al 13 de junio de 
1708 la Corona redistribuyó tierras por valor de 15.058.350 reales en Valen
cia»*21). Lo cierto es que por esas .fechas sólo se habían podido librar 
584.815 pesos, es decir, el 58,25% de las concesiones. La mayor cantidad 
corresponde a la nación francesa con 137.500 libras, todavía sin pagar, en 
remuneración de sus pérdidas. Sin duda, fueron destinadas a los france
ses acomodados, tanto por la obligatoriedad de las justificaciones como 
por un memorial que los «pobres y viudas» de esta nacionalidad elevaron 
al Consejo exponiendo su precaria situación y afirmando que, de los 
bienes confiscados en Alicante, sobraban 130.000 pesos<22>. Suposición 
muy alejada de las cifras reales como pudimos comprobar. Por lo general, 
las tierras fueron concedidas a nobles titulados y militares destacados por 
sus servicios, así como a viudas de oficiales. De los sesenta y cuatro 
nombres de la lista, sólo once lo son por su título, predominando los ita
lianos. Oscilan las cantidades entre las 27.500 y las 10.000 libras, estando 
casi en sus tres cuartas partes por satisfacer. Otros cuarenta y un indivi
duos aparecen relacionados por sus nombres, aunque algunos ostentaban 
título nobiliario. Sobresalen las concesiones de don Tomás del Burgo, 
43.385 libras; Francisco Caetano y Aragón, con 16.500, o la del propio Ma-
canaz, con 20.625 libras; el brigadier Patricio Laules, con 22.000, etc. De és
tos, veintiún individuos no habían recibido por esas fechas ni un solo suel
do. Sí, en cambio, las doce señoras y viudas que comprende la lista. 

En unos momentos en que los gastos de la guerra exigían crear toda 
clase de arbitrios, las mercedes y concesiones no se libraron de los im
puestos ordinarios ni de los extraordinarios. Según unas anotaciones que 
el Marqués de Mejorada acostumbraba hacer en pequeñas tiras de papel 
que intercalaba en los documentos de trabajo, «... las merzedes, ó dona
ciones perpetuas de bienes, propiedades ó rentas de concesiones de 
feudo, establecimiento de instituciones graciosas, y de bienes confisca
dos se lleva de sello a razón de tres sueldos por libra de lo que valiese la 
prop¡edad»<23). Por otra parte, la media annata se refundía en el sellow. 
Sería en 1709 cuando entraran en vigor las medidas extraordinarias me
diante un R. D. que disponía el valimiento del 80% de los frutos de las 
tierras concedidas*25», que posteriormente sería rebajado hasta el 60%, y 
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su producto ingresado en el Tesoro de Guerra(26>. Pero su aplicación no fue 
general, ya que, por ejemplo, se suspendió para el caso alicantino en con
sideración a los daños causados por la guerra'27). 

Cuando Macanaz abandonó Valencia, la administración de las confis
caciones pasó a manos de la Superintendencia General de Rentas, A ins
tancias del Consejo de Hacienda, se elaboraron informes completos sobre 
el estado de los bienes que aún quedaban en la administración real*28). En 
total, la cantidad esperada para 1713 era de 149.498 pesos, 14 sueldos y 5 
dineros, de los que habría que descontar en concepto de cargas y obliga
ciones de justicia 103.158 pesos. Valorar el volumen de las confiscaciones 
a partir de la utilización de los datos del informe puede distorsionar su al
cance. Así, por ejemplo, se resumía que los bienes conjuntos de Orihuela y 
Alicante producían 1.133 libras, 14 sueldos y 5 dineros anuales. Después 
de analizar el caso alicantino y, en especial, la administración que la 
ciudad hizo de los bienes que le fueron concedidos, aparece como eviden
te que muchos de los bienes no rentaban por esas fechas, al no haber sido 
arrendados. Sobre todo, en el caso de la propiedad urbana, deteriorada por 
la guerra u ocupada por funcionarios reales y militares. Con el tiempo, es
tos bienes se incorporaron al mercado de arriendos, superando, Incluso, el 
valor de los arriendos de los bienes rústicos. 

El detallado informe de Pedrajas se dividía en varios apartados: 
1.° Bienes confiscados en Valencia sujetos a cargas. Aparecen los 

restos de las propiedades de siete nobles que trataremos más adelante, 
comparativamente con los aristócratas castellanos y aragoneses. Igual
mente se reflejan propiedades de miembros de la nobleza no titulada va
lenciana, totalizando unos ingresos netos para la Hacienda de 1.170 libras, 
6 sueldos y 10 dineros. Gran parte del producto quedaba consumido por 
las cargas propias o por las asignadas judicialmente. Las partidas del acti
vo se componen frecuentemente del arriendo de derechos señoriales, pro
piedades rústicas, urbanas y censos muy depreciados. Podemos citar el 
caso de don Luis Esplugues y March, ai que le fueron confiscados los de
rechos señoriales de Puebla Larga, arrendados por 1.125 libras y con unas 
cargas, reducidas para la media, de 206 libras; o el de don Francisco 
Carros, al que le fue confiscada la baronía de Jorga, arrendada en 400 
libras, y de las que 300 estaban asignadas a la satisfacción de una merced 
en dinero y 80 más en concepto de alimentos para su hijo. En total, apare
cen doce titulares de propiedades, de los que seis llevan el prefijo de Don, 
poco indicativo por otra parte, ya que su utilización en la documentación 
dista de ser sistemática. Calibrando por el nivel de rentas o el valor de las 
propiedades, puede decirse que, en general, los que aparecen son 
hombres acomodados, como Basilio Mancebón, que obtenía rentas de 205 
pesos procedentes de una alquería y una casa, o José Madai, propietario 
de tres casas de Valencia, o José Vicente Torres, con una heredad arrenda
da por la Hacienda en 405 libras anuales. 
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Los apartados 2.°, 3.° y 4." del informe de Pedrajas se refieren a una serie 
de bienes muy corta, comprendiendo aquellos de los que nos constan cargas, 
bienes de eclesiásticos y bienes que no producen ingresos al Tesoro. 

El apartado 5.° es mucho más significativo, ya que trata de los Bienes 
de Diferentes Parajes. Kamen, al referirse al alcance de las confisca
ciones, escribe que: «Las listas completas de confiscación en Valencia, de 
1713, indican que en distintos lugares de la región fueron castigadas hasta 
cien personas con la pérdida de todas o parte de sus propiedades, por va
lor de 14.498 libras 14 s. 5 d. bruto y 4.340 libras 15 s. 11 d. neto»*3*). Como 
decíamos, no se trata de todas las confiscaciones, sino de aquellas que 
quedaban en manos de la Hacienda. Así, y por referirnos a centros urbanos 
que estuvieron en manos aliadas, de Villajoyosa se estima un valor bruto 
de 1.400 libras y una renta de 56 libras. Ni las confiscaciones pudieron ser 
exclusivamente urbanas, ni la renta es proporcionada al alcance de la con
fiscación. La desproporción se debe a que esas casas estaban «casi todas 
derruidas»*30). De cuatro vecinos de Cutiera se consideraba una renta de 47 
libras y 2 sueldos. La referencia al número de afectados por las confisca
ciones es notablemente corta, ya que, sólo en Alicante, se contabilizan 165 
confiscados en 1709. Solamente con la localización de los autos originales 
de confiscación, o documentación complementaria, será posible conocer 
la distribución social de las confiscaciones y su alcance, con las conse
cuencias que implica. El caso más claro de todos para poner de relieve la 
dificultad de establecer su alcance a través de los ingresos para la Real 
Hacienda es el de Denia. Pedrajas explicaba en su informe que: «De veci
nos que fueron de Denia (hay) casas y tierras por 124.361 libras y renta de 
800... (pero) se previene ser tan corto este producto respecto de su capital, 
por no haver havido, ni haver vezinos en Denia, que cultiven las tierras con
fiscadas, desde la recuperación de aquella plaza, en que se fue la mayor 
parte, y asta todas las Religiosas de un convento, a los Enemigos, por cuyo 
motivo ha sido preciso dar a precios muy baxos los pocos pedazos de 
tierra, que se han arrendado este año...», quedando aún que satisfacer las 
cargas. 

II.—Confiscaciones e inmunidad eclesiástica. 

Los problemas en torno a las confiscaciones entre la Corona y la 
jerarquía eclesiástica, después que Felipe V reconociera la inocencia co
mo institución de la Iglesia y respetara los compromisos adquiridos con la 
Santa Sede*32), surgirán de forma especialmente violenta a raíz del caso de 
Játiva<33). El conflicto tiene origen en la doble circunstancia que hizo reca
er en Macanaz los cargos de Juez de Confiscaciones y Reconstructor de 
San Felipe. En virtud de un decreto de 29 de junio de 1707 se disponía la 
transformación de la Audiencia según el modelo de las Cnancillerías cas-
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tellanas, con la sola excepción de las cuestiones relacionadas con la Igle-
sia*34». Macanaz no podía ocuparse de los bienes de la Iglesia. Por otra par
te, el texto para la reedificación de Ját¡va(35> disponía que no fuera admiti
da persona alguna, seglar ni eclesiástica, tachada con el crimen de infide
lidad. Amparándose en esta disposición, Macanaz emplazó también a los 
clérigos y religiosos de Játiva a demostrar su fidelidad, así como las ren
tas y propiedades que gozaban<36). El Capítulo valenciano y luego el Arzo
bispo, a través del Nuncio, elevaron sus quejas al Consejo de Castilla. Por 
medio de Curiel, y alegando la necesidad de mantener buenas relaciones 
con Roma, se exigía moderación a don Melchor y se le pedía que se pu
siera bajo el control del Presidente de la Chancilleria. 

La decisión del monarca de que las cuestiones de dependencia ecle
siástica fueran resueltas por el Arzobispo no zanjó —posiblemente con co
nocimiento de causa— la polémica, ya que ni Macanaz, ni Grimaldo, consi
deraban la fidelidad debida al soberano como una cuestión de competen
cia eclesiástica*37). Gaite destaca también la voluntad secularizadora del 
ministro castellano dando prioridad, tal y como disponía el decreto de re
construcción, a los asuntos civiles sobre los eclesiásticos y consideraba 
que, con los veinticinco clérigos que habían sido reconocidos como fieles 
por su juzgado, había más que suficiente para la atención espiritual de la 
nueva comunidad*38). 

Las quejas del clero se refieren a la carestía de los procedimientos del 
Juzgado de Macanaz, donde eran obligados a utilizar papel sellado; la es
casa atención a la reconstrucción de iglesias y conventos, y disconformi
dad con el modo de hacerse los repartimientos de tierra. Según los infor
mes de éstos*39), don Rafael había redistribuido tierras a unos doscientos 
vecinos, de los que setenta serían de la misma Játiva, diez forasteros y los 
restantes oficiales y labradores. El problema, según los clérigos, era que 
no se habían reconocido las obligaciones censales que a favor de las igle
sias tenían cargadas. Aunque no se ha localizado la documentación origi
nal de Macanaz*40», y sobre la base del contenido de los decretos, así como 
del análisis del proceso en Alicante, todo parece indicar que las quejas, es
pecialmente sobre la ilegitimidad de la anulación de los censos, carecen 
de fundamento. Las quejas presentan los censos no reconocidos como 
propiedad de la Iglesia, cuando en realidad parecen ser censos respondi
dos a los clérigos como particulares. Así, pues, el reconocimiento requería 
la demostración de fidelidad y de posesión, misión que Macanaz no estaba 
dispuesto a que se arrogase el Arzobispo. Entre 1708 y 1710, en que el Ar
zobispo se pasó al bando austracista, tienen lugar diversas peripecias que 
Martín Gaite examinó con detalle*41). Sin embargo, Macanaz ya había mo
derado el bando que dio origen al enfrentamiento ante las órdenes expre
sas de Madrid*42). 
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III.—Confiscaciones a la nobleza. 

Domínguez señala cómo durante el siglo XVII tiene lugar un proceso 
de aristocratización del poder basado en el predominio de un centenar de 
casas de Castilla*43). La instauración borbónica supondrá una reorienta
ción de las líneas políticas, teniendo como principales objetivos la reforma 
del aparato estatal, el reforzamiento de las regalías frente a la Santa Sede 
y un creciente intervencionismo económico. Si nos centramos en el primer 
aspecto, se distingue claramente una doble dirección: la reorganización a 
nivel constitucional, que supone la abolición de los Fueros, y la intención 
de racionalizar la administración. Racionalización que pasará por dotar de 
mayor poder ejecutivo —de facto— a las Secretarías en detrimento de los 
Consejos, por la introducción de manteistas en los más altos puestos de 
gobierno y, claro está, el alejamiento de los núcleos de decisión política de 
los miembros de la alta aristocracia. También las necesidades de la guerra 
obligaban a otorgar los puestos de mando en función de la capacidad, más 
que por el lustre familiar*44). Aunque no se produce una reacción como es
tamento de la alta aristocracia, sí es posible detectar líneas de oposición a 
la política borbónica, rastreable en las conspiraciones de los primeros 
años y en las defecciones de personajes ¡lustres, generalmente, muy vin
culados a la política austríaca durante los últimos años de Carlos ll<45>. A 
partir de 1706, atenazada Castilla entre Portugal y la Corona de Aragón, los 
motivos de resentimiento personal se convierten en razones estratégicas, 
de la misma manera que, en 1710, con la segunda entrada de las armas 
aliadas en Madrid, se producirá una oleada de desafecciones*46). 

Las confiscaciones aparecen, pues, como un instrumento capaz de 
afirmar las regalías de la Corona sobre los privilegios nobiliarios y como 
una fuente de ingresos en un doble sentido: primero, como productoras de 
ingresos líquidos; segundo, y de hecho más importante, como una forma 
barata de remunerar con ellas a los fieles servidores de la dinastía. 

Partiendo de esta situación, no es de extrañar el mayor volumen com
parativo de las confiscaciones a la nobleza castellana que a la de los 
reinos torales, sobre todo si se tiene en cuenta el carácter que en un primer 
momento adquirió la lucha en Aragón y Valencia. Centrándonos en el caso 
valenciano, donde las primeras manifestaciones revisten un claro conteni
do antiseñorial <47>, y las fuerzas aliadas toman como punta de lanza las for
maciones campesinas, es fácil suponer por qué la nobleza valenciana se 
inclinó hacia lo que, en aquellos momentos, aparecía como el partido del 
orden.,Como escribe Miñana: «Temían no sucediese en aquel levantamien
to lo que suele suceder en los motines del populacho, que no se apagan fá
cilmente sino con la muerte de los nobles y a (sic) confiscación de sus 
bienes»*48). 

La participación de la nobleza titulada en el bando austracista es muy 
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reducida, destacando en los primeros momentos Cardona, el Conde de 
Carlet y el Duque de Mirasol. En 1706, cuando el destino de la monarquía 
parecía decantarse a favor de Carlos, se produjeron las defecciones más 
sonadas y numerosas: el Marqués de la Casta, el Conde de Sirat, el de 
Villafranqueza, el Conde de Casal o el Marqués de Rafal. Las listas de 1713 
recogen parte de los bienes que les fueron confiscados*49). Destacan, por 
lo general, las grandes sumas con que estaban cargados sus patrimonios. 
Por otra parte, las obligaciones de justicia dejan muy mermados los bene
ficios para la Hacienda Real. Las noticias del Superintendente nos permi
ten conocer las partidas del activo y del pasivo de muchos de los confisca
dos. El primero se compone de uno o varios lugares de señorío, propieda
des en la huerta valenciana, urbanas y gran cantidad de capital censal. La 
partida del pasivo comprende, después de pasar por el tribunal de confis
cación, de alimentos temporales para «el mantenimiento y decoro» de los 
miembros inocentes de la familia afectada; dotes de herencia y subsisten
cia perpetua; censos perpetuos; patronatos y fundaciones. Como señala
mos, estas listas no recogen la totalidad de las propiedades de los desa
fectos, ya que, en ocasiones, sus dominios quedaban fuera de la jurisdic
ción de la Superintendencia. Así en el caso del conde de Villafranqueza, el 
informe de Pedrajas se refiere a las propiedades valencianas, que incluyen 
un señorío, con un saldo para el Tesoro de 177 libras y 2 dineros. Pero, ade
más, habría que contabilizar sus posesiones en Alicante, estimadas por el 
Juez de Confiscaciones en un total de 55.583 libras, de las que aproxima
damente la mitad correspondían al capital censal*50», pudiéndose estimar 
su renta global en alrededor de las mil libras anuales. 

IV.—La política cortesana. 

La política de Felipe V no pasó por proponerse reformas sociales más 
allá de permitir el acceso de manteistas a algunos de los puestos de mayor 
relevancia en el aparato estatal. El proceso de reformas a las que nos refe
rimos distó mucho de ser unitario. Tampoco respondía a un plan trazado 
con anterioridad y, en muchos casos, se hizo de manera improvisada ante 
los acontecimientos de la guerra. En torno al monarca se daría la lucha 
entre las posiciones reformistas, representadas por ei llamado partido 
francés y sus acólitos españoles —no siempre dispuestos a satisfacer sus 
peticiones*51»— y las posiciones conservadoras representadas por el Con
sejo de Castilla*52). Enfrentamiento que se va a producir prácticamente en 
todas las cuestiones fundamentales, bien en el fondo, bien,en la forma de 
ejecución. Así, en el tema de la reforma de los órganos gubernamentales, 
en el de las regalías frente a la inmunidad, respecto al papel de los Cole
gios Mayores y sus relaciones con el Consejo, y, en definitiva, muy imbri
cado con los anteriores temas, también en el de las confiscaciones. 
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Los prototipos de las posiciones extremas serían Macanaz y el por enton
ces Fiscal Curiel. Los planteamientos de Macanaz se basan en la utiliza
ción de la autoridad del monarca para fortalecer sus regalías frente a la 
Iglesia, pero también frente a cualquier estamento. Sus escritos sobre con
fiscaciones giran contra la alta aristocracia al defender la reintegración de 
los patrimonios nobiliarios a la Corona. El argumento principal no es sino 
una hipotética monarquía goda donde todos los poderes emanaron del rey 
por vía de concesión*53). Se trata, en resumen, de crear una nobleza de ser
vicio basada en el mérito, frente a la nobleza decadente basada en el privi
legio de sangre. Por su parte, don Luis Curiel defenderá a capa y espada 
los tradicionales privilegios de la aristocracia, basados en última instan
cia en la vinculación y el mayorazgo, inalterables por encima de la autori
dad del rey, tal y como sancionaba la legalidad vigente a través de las 
cláusulas de fundación. Defiende la confiscabilidad temporal, pero respe
tando siempre la vinculación a la familia de forma que, a la muerte del de
safecto, los patrimonios pasasen íntegramente al sucesor legal. La Coro
na siguió una conducta híbrida entre ambos extremos, aunque optando de 
forma global por el segundo, sobre todo tras el matrimonio con Isabel y el 
giro de la política nacional*54). 

V.—El proceso confiscador en Alicante. 

El estudio del proceso confiscador en la Gobernación de Alicante, 
dentro del marco de las características que en este área tuvo la Guerra de 
Sucesión, constituye el núcleo fundamental de nuestra tesis de licenciatu
ra. Se trata de conocer el proceso legal, los bienes implicados, su carácter, 
la procedencia según grupos sociales, su destino y, en el caso de los adju
dicados a la ciudad, también de su administración, como una partida más 
de las rentas municipales. 

Dentro de las competencias de Macanaz como Juez de Confisca
ciones para el Reino de Valencia estaba la de nombrar subdelegados para 
las diferentes partes del Reino. Poco después de ser recuperada la plaza 
alicantina por las armas borbónicas, don Rafael pasó a hacerse cargo de 
algunos efectos en nombre de la Real Hacienda. Con ese motivo escribía a 
Grimaldo el 9 de diciembre, trazando un breve panorama de los daños 
causados por la guerra. Informaba de la destrucción, del éxodo de la pobla
ción y daba noticia de haberse dedicado al acopio de granos, harina, 
aceite y otros útiles, «lo que en medio del exercito no es poco trabajo»*55). 
Con anterioridad había nombrado un Comisario Delegado de Confisca
ciones para las Fronteras de Castilla y Cercanías de la Plaza de Alicante. 
Se trataba de don Benito Arques, que había ocupado cargos en la ciudad y 
sería regidor desde febrero de 1709(56>. Debido a la tardía recuperación de 
la plaza alicantina, las confiscaciones que efectuó se compusieron de 
bienes muebles y semovientes*57). 
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El propósito manifestado por el Gobierno, vía Audiencia, fue que los 
bienes confiscados se aplicarían a remunerar las pérdidas de los vecinos y 
la reconstrucción de las ruinas. El enviado para ese fin fue el Oidor de la 
Audiencia, don Tomás Melgarejo y Gamboa, encargado asimismo de 
cuidar que el gobierno municipal se organizase de acuerdo con las leyes 
de Castilla*58). Tras siete meses de trabajo, envió un detallado informe al 
Consejo de Castilla, para su aprobación, que mereció los elogios de Ron
quillo^). 

La misión de Melgarejo como Juez Privativo tenía como objeto: 

a) Proceder a determinar los sujetos que permanecieron fieles a Feli
pe V y elaborar relaciones justificadas de las pérdidas sufridas diferen
ciando entre pérdidas y rentas dejadas de percibir. 

b) Determinar el número de disidentes para llevar a cabo las confisca
ciones previo examen, tasación y expresión de las cargas. Quedaba a su 
cargo también la declaración de las obligaciones de justicia que 
correspondían a cada partida confiscada. 

c) Aplicar el producto de las confiscaciones a la remuneración de las 
pérdidas, satisfacción de mercedes y el entendimiento judicial en las 
tercerías impuestas, así como procurar que el volumen confiscado rin
diese de inmediato los mayores beneficios poniéndolos en arriendo. 

Siguiendo las instrucciones emanadas del Consejo, publicó los edic
tos emplazando a los afectados a justificar la fidelidad y pérdidas. Por lo 
que sabemos, parece que fue D'Asfeld el que propuso a Felipe V la de
mostración documental de la fidelidadf60». El informe de Melgarejo resalta 
el hecho de que, en gran parte, las justificaciones se hicieron mediante las 
declaraciones de testigos, situación que promovió la precaución del fun
cionario*61). Baste decir que, en algunos casos, especialmente los comer
ciantes, pretendieron hacerlas mediante los propios libros de contabili
dad. Para intentar precisar en lo posible su verdadero alcance, Melgarejo 
se valió de los informes que, bajo juramento, le proporcionaron hombres 
allegados a la vida pública y comercial de la ciudad y, naturalmente, libres 
de toda sospecha de desafección. 

Las relaciones de pérdidas tienen gran interés, ya que se especifican las 
profesiones de los individuos, lo que, lamentablemente, no sucede en el caso 
de los considerados disidentes ni en el de los confiscados. Comprende 274 
nombres, sin incluir al gremio de pescadores, franceses residentes, clero y al
gunas damas notables que fueron consignadas en relaciones independientes. 
Si bien son datos a manejar con precaución, pueden resultar indicativos del 
estado de rentas de los diferentes sectores sociales de la Gobernación y apor
tar luz sobre la composición social de los bandos en lucha. Si el carácter anti
señorial es perfectamente evidente en el caso de la Marina!62), la condición re
alenga de la mayor parte de las tierras alicantinas y el carácter cosmopolita 
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de la cabeza de la Gobernación (63) no explican por sí mismas la inclinación 
de la población, y en particular de las clases acomodadas, en favor de uno 
u otro contendiente. De hecho, la necesidad de comarcalizar el problema 
se vuelve a plantear tras las aportaciones de Ruiz sobre la ausencia de un 
contenido claramente antiseñorial en Elchet64» o en el de Or¡huela<65>. El 
sentimiento antifrancés, producto de la peculiar posición de éstos en la vi
da de la ciudad, junto a la exaltación producida por los acontecimientos de 
1691; elementos de milenarismo social, afán de medro en algunos de los 
personajes más destacados; temor a los sitiadores campesinos de 1706; 
acoplamiento tras la ocupación militar en regla por parte de los aliados, 
son los factores que, junto a la mayor o menor presencia de fuerzas milita
res, aparecen en la documentación que hemos podido consultar. Sólo tras 
numerosas dificultades burocráticas surgidas entre los regidores y la cor
te, son detectables manifestaciones de añoranza por el régimen jurídico 
perdido^). 

De los 274 nombres relacionados, 150 (el 55,10%) no pueden de
mostrar pérdidas, bien por ser jóvenes de apellidos ilustres que aún no han 
entrado en posesión del patrimonio familiar, por fallecimiento en algún ca
so y, generalmente, como se demuestra por la relación por oficios, porque 
no tenían mucho que perder. De estas personas, 24 (el 8,75% de los peti
cionarios) justificaron pérdidas por valor de 62.171 escudos de plata (el 
62,20% de las pérdidas estimadas). De ellos tan sólo dos aparecen ligados 
a actividades comerciales, siendo los demás pertenecientes a la nobleza 
local con cargos administrativos y militares. Será este último grupo el que 
justifique mayores rentas dejadas de percibir. Destacan el Marqués del 
Bosch con 4.079 escudos de pérdidas y 2.074 escudos, respectivamente. 
En cuanto a las profesiones, aparecen reseñados como mercaderes 14 in
dividuos con pérdidas de 7.344; 10 tratantes con 4.579 escudos; ocho can
teros, 220; un arriero, 50; cinco esparteros, 100; un albéitar, 340; dos zapa
teros, 170; tres marinos, 450; cuatro cirujanos, 500; dos médicos, 100; un 
cordelero, 100; un carretero, 200; dos ayudantes, 1.230; tres capitanes, 177. 
No justifican pérdidas, un sombrerero, un peluquero, dos confiteros, un 
sedero, un chocolatero, un salmero, un atunero y un blanquero. Aparecen 
37 miembros de la nobleza local y 51 franceses, de los que 17 son reseña
dos como comerciantes y otro como tratante, justificando pérdidas por va
lor de 17.457 escudos*67). 

La lista de disidentes hecha por Melgarejo, entendiendo como tales a 
los que habían abandonado la ciudad ante la amenaza de recuperación por 
las armas realistas, comprende 344 nombres, de los que 309 corresponden 
a la ciudad, 10 a Muchamiel, 20 a San Juan y sólo cinco al lugar de Agost. 
El procedimiento seguido por el juez para determinar las confiscaciones 
puede resumirse en: 

a) Averiguación de los que abandonaron la ciudad. 
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b) Supuesta la huida y disidencia, se publican los edictos y pregones 
conminando a justificar la fidelidad. 

c) El 7 de marzo de 1709 se procedió a la acusación formal y condena en 
rebeldía, como reos del delito de «lessa magestad» en primer grado y, en 
consecuencia, a la pena capital, reservando el modo y forma para cuando 
fueran apresados, así como a la confiscación de sus bienes. 

d) Con el auxilio de técnicos nombrados por el Cabildo municipal, se 
pasó a la determinación de los bienes. 

La lista de confiscados se compone de 165 nombres y supone un pro
ducto bruto total de 762.068 escudos de plata, descontando 90.092 escu
dos y 18 sueldos en concepto de cargas, tercerías y obligaciones. Tras 
agregar posteriormente algunos efectos más, el saldo neto sería de 
674.676 escudos y 9 sueldos. 

Con el fin de proporcionar ingresos al fisco, se encargó a don Bernar
do Bertolón el arrendamiento de las heredades y tierras. Los arrendamien
tos se hicieron rápidamente en el caso de las mejores tierras, tras solu
cionar algunos problemas derivados del choque de jurisdicciones entre las 
autoridades^). 

El reconocimiento de los censos que respondían los disidentes, en 
cuanto pasaban a ser deudas de la Hacienda, exigía la presentación de los 
documentos del «carregament». En cuanto a los censos acreedores, la 
acreditación ofrecía grandes dificultades por razones obvias, salvo en el 
caso de los que respondían diferentes villas y lugares. Sin embargo, la 
principal preocupación de Melgarejo era la del carácter jurídico de los 
bienes confiscados, que, en su mayor parte, estaban sujetos a vínculos de 
mayorazgo^). 

En cuanto a los bienes de eclesiásticos, no hubo problemas en Alican
te, ya que fue el Juez del Breve Apostólico el que se hizo cargo de los cléri
gos disidentes, juzgando Melgarejo que su volumen era bastante para el 
reemplazo de las pérdidas sufridas por las iglesias y los eclesiásticos. 

Una Resolución del Consejo vino a poner en claro, finalmente, las in
suficiencias del decreto de 11-1-1709, al disponer que se pasara a hacer las 
asignaciones de forma inmediata a aquellos que, durante la ocupación 
aliada, se refugiaron en territorio realista. Pero en caso de aparecer los 
dueñosantes de trascurrido el año de las sentencias y justificaran su fideli
dad, les deberían ser reintegradas las propiedades, quedando a su cargo el 
pago de todas las mejoras que los nuevos tenedores hubiesen hecho. En 
cuanto al carácter jurídico, no se debía diferenciar entre bienes libres y de 
mayorazgo «respecto de quedar salbos los derechos de terceros y ser est 
causa pp. cca»<7°). 

Así, pues, el funcionario comenzó a hacer las asignaciones corres
pondientes a las pérdidas y a algunas mercedes expresamente asignadas 
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sobre Alicante*71». Evaluar el volumen de concesiones hechas en remunera
ción de pérdidas con exactitud es difícil, ya que carecemos de los docu
mentos notariales de Melgarejo, siendo sólo posible una aproximación a 
partir del volumen bruto, las pérdidas declaradas, las diferentes asigna
ciones de mercedes y el volumen del remanente. A pesar de que el Consejo 
fue explícito ai señalar que el remanente de las adjudicaciones debía dedi
carse a las obras necesarias en la ciudad(72>, no fue hasta ocho años más 
tarde cuando el remanente pasó a manos de los regidores alicantinos*73). 

La labor de Corsiniani se desarrolla a partir de un R. Despacho de 11 
de abril de 1713 que confirmaba un R. Decreto de 22 de septiembre del año 
anterior. Al tiempo que elevaba al cargo de Juez Privativo al hasta enton
ces Subdelegado, Juan D. Corsiniani, se disponía que los bienes que aún 
quedaban se repartiesen de la forma siguiente: 

a) Condonación a la ciudad de los censos y censales que respondía a 
disidentes con todos sus réditos vencidos. 

b) Concesión de una casa como ayuntamiento provisional. 

c) Adjudicación al gremio de pescadores del producto de la venta de 
una heredad. 

d) La liquidación de las pérdidas de la Colegial, iglesias y comunida
des religiosas. 

e) Procurar alivio a los pobres y viudas. 

f) Adjudicación del remanente a la ciudad. 

Corsiniani, alegando la cortedad de los haberes*74), tardó cinco años 
en hacer entrega del remanente a las autoridades municipales, que, final
mente, elevaron un pedimento formal al respecto*75). El 20 de agosto de 
1717 hacía entrega de estos bienes para que «... como de propios los goce, 
posea y usufructué desde hoy día de la fecha en adelante»*76). 

VI.—La administración por la ciudad. 

El remanente lo desglosamos para su análisis en las tres partidas bá
sicas: tierras, propiedades urbanas y censos. Comprende la casi totalidad 
de los bienes de 68 de los 165 confiscados. Las tierras se estimaron en un 
total de 67.798 pesos, 3 sueldos y 9 dineros, de los que 8.850 
correspondían a la valoración del agua y 631 pesos a los bienes muebles 
de las heredades. 

La propiedad urbana ascendía a un total de 79.580 pesos y 2 sueldos, 
de los que 76.115 pesos y 5 sueldos correspondían a la ciudad de 
Alicante,694 al lugar de San Juan, 1.350 a Monforte, 60 a Agost y 1.230 pe
sos y 17 sueldos a diferentes lugares de la Gobernación. 
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El capital censal se dividía en: 

a) Censos condonados a la ciudad por un capital de 75.790 pesos, 5 
sueldos y 6 dineros. 

b) Censos respondidos por diferentes lugares de la Hoya de Castalia 
por un total de 28.151 pesos y 14 sueldos. 

c) Censos adjudicados para después de la muerte de diferentes per
sonas que se satisfacían de estos fondos en concepto de cargas de justi
cia por 4.712 libras. 

El análisis de las propiedades rústicas y urbanas parece indicar que el 
acento de las confiscaciones se puso sobre aquellos a los que algo se les 
podía confiscar, ya que es reducido el número de propietarios con bienes 
de escasa entidad. En varios casos un solo titular tiene buen número de 
construcciones urbanas. Así, por ejemplo, Gaspar Castillo tenía 12 casas y 
solares valorados en 6.856 libras y 2 sueldos*77). 

Una R. Provisión de 24 de marzo de 1718<78) disponía, ante las reitera
das peticiones de la ciudad que, la mitad de los frutos y rentas que produ
jeran los bienes confiscados se destinase al pago de los abastecimientos 
hechos ante la amenaza aliada. La otra mitad debe dedicarse a las obras 
de reconstrucción a que en principio fue asignada. 

La forma de explotación por parte del Cabildo, que en vano trató de 
hacer posible la enajenación a excepción de algunas de escasa entidad re
alizadas a censo, fue el arriendo. Cuando los bienes estuvieron en manos 
de Bertolón, los arriendos se hicieron por la mitad de los frutos recogidos, 
estando ocupadas las tierras hasta 1717, excepto algunas partidas pe
queñas por «no haberse encontrado persona alguna que entrase en ellos 
por su escasa entidad»*79). Así, entre 1715 y 1717, en que los arrendamien
tos corrieron a cargo de Corsiniani, arrojaron unos ingresos de 1.920 pesos 
y 27 sueldos. El 77,77 por ciento de esta cantidad procedía de las tierras y 
heredades. 

A finales de agosto de 1717 los regidores acordaron pregonar nuevos 
arrendamientos siguiendo el procedimiento habitual para las posturas*81). 
Las condiciones de la ciudad eran, en cuanto a tiempo, de dos años en fir
me y dos voluntarios. El precio dependía de las pujas realizadas, de
sechando las demasiado bajas. Las obras y mejoras correrían a cargo de 
la misma ciudad. 

Según los balances finales de la contabilidad municipal, los ingresos 
y gastos entre 1717 y 1725 fueron: 
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«Sumario General del Cargo Lexitino arreglado a los testimonios de la Ciudad» 

Prorrata de 1717 

Año de 1718 . . . . 

1719 . . . . 

1720 . . . . 

1 7 2 1 . . . . 

1722 . . . . 

1 7 2 3 . . . . 

1724 . . . . 

1725 . . . . 

LIBRAS 

810 

779 

1.639 

1.676 

1.785 

2.674 

1.866 

2.160 

2.187 

SUELDOS 

10 

1 

17 

4 

2 

5 

16 

15 

DINEROS 

2 

— 

— 

4 

4 

5 

— 

10 

7 

15.579 12 8 (82) 

«Datta Geni, desde el año 1718 hasta el fin de Oct."> de 1725» 

Prorrata de 1717 

Año de 1718 

»> >» 1 7 1 9 

» »> 1 7 2 0 

» >» 1 7 2 1 . . . . 

.» >» 1 7 2 2 . . . . 

» » 1723 

» » 1724 . . . . 

Prorrata de 1725 

LIBRAS 

228 

856 

973 

842 

1.280 

1.616 

1.280 

5.855 

SUELDOS 

— 

4 

18 

15 

12 

18 

18 

15 

DINEROS 

— 

8 

11 

2 

11 

11 

11 

6 
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La Paz de Viena, en su artículo IX, se refería al perdón de los partida
rios de uno y otro bando y a la devolución de los bienes confiscados. El 
proceso de reintegración de los bienes adjudicados a la ciudad a sus anti
guos propietarios fue casi total, aunque subsistieron algunos efectos en la 
administración municipal. 

A nivel general, puede concluirse que el objeto fundamental de las 
confiscaciones tuvo, en un sentido político, la misión de castigar la infide
lidad. Por otra parte, se convirtió en un instrumento para afianzar las 
regalías de la Corona frente a los poderes nobiliarios. Las derivaciones 
que podían suponer un precedente peligroso para los privilegios de la aris
tocracia —por ejemplo, la reversibilidad a la Corona que defendía 
Macanaz— fueron eliminadas, convirtiéndose en meras anécdotas perso
nales. Si los ingresos líquidos para la Hacienda no fueron cuantiosos, 
entre otras cosas debido a las cargas propias a que estaban sujetos y a las 
de justicia que les fueron asignadas, los bienes confiscados permitieron 
premiar a los que permanecieron fieles a Felipe V. En todo caso, no parece 
que hubiera un grado de represión personal equiparable a la que García 
Cárcel señala para el caso de las Germanías, ni aun en los casos de Játiva 
y Denia. En el de Alicante, la mayor parte del volumen confiscado procede 
de miembros de las clases pudientes. La decisión de aplicar el producto de 
las confiscaciones en la misma Gobernación hizo que, a menudo, revir
tieran casi íntegramente en las mismas clases sociales. Una simple oje
ada a la intrincada red de parentelas de la nobleza local pone de manifies
to que, en ocasiones, las remuneraciones en concepto de reparaciones por 
pérdidas de guerra fuesen a parar a ramas colaterales de las mismas fami
lias confiscadas. En definitiva, la represión no se condujo por la vía de la 
violencia personal, salvo, claro está, en los acontecimientos militares de 
plena guerra. Los cambios se produjeron por vía del cambio constitucional 
y administrativo. 
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